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ACUERDO No. 571 .· 

/ 

'---

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

/ 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en el artículo 68 del 
Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Facultar al Licenciado José Manuel 
Melgar Henríquez, \Secretario Privado, para que en nombre y representación de la 
Presidencia de la República pueda suscribir modificaciones al Convenio lnterinstitucional con 
el Centro Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador, suscrito el 22 de febrero de 
2016. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día once del 
mes de octubre de dos mil dieciséis. 
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